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Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 9 de' marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal.
José de Llohet Collado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artícúlo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/ i9S2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

ORDEN 423/38357/1993, de 9 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, fecha 14 de mayo de 1991, en el recurso
número 209/1990, interpuesto por don Tomás Fernández
L6pez.

ORDEN 423/38358/1993, de 9 de marzo, p<rr la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 30 de septiembre de 1992, en el recurso
número 89/1992, interpuesto por don Daniel Cortés Bar
ceniUa.

9635

9636

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
cimiento de trienios.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38354/1993, de 9 de marzo, por la que se d~
pone el C'Umplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conr
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, fecha 26 de octubre de 1992, en el recurso
número 1.088/1991, interpuesto por don Sebastián Perez
Marcelo.

9632

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9633 ORDEN 423/38355/1993, de 9 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Arag6n,fecha 31 de octubre de 1992, en el recurso núme
ro 1.032/1991, interpuesto por don Süvino del Amo Sastre.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

9637 ORDEN 423/38359/1993, de 9 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid,fecha 22 de octubre de 1992, en el recurso núme
ro 2.471/1990, interpuesto por don José Ignacio Llorente
Martín.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9634 ORDEN 423/38356/1993, de 9 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Arag6n, fecha 21 de noviembre de 1992, en el recurso
número 1.571/1991, interpuesto por don José Luis Vaquero
Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en Reserva Transitoria.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9638 ORDEN 423/38360/1993, de 9 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y Le6n (Burgos), fecha 30 de abril de 1991, en
el recurso número 601/1987, interpuesto por don Enrique
Tim6n Cuadrado.


